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Villahermosa, Tabasco a 06 de abril de 2022 

COORDlNAC!ON DE LIMPIA Y 
RECOLECC!ON DE RESIDUOS SOLIDOS 

OF�C�O NO. �ClRRS/00524/2022 

ASUNTO: AUTORiZ,�CIÓN DE ACCESO 
AL S�T�O DE TRANSFERENCIA. 

La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos del H, Ayuntamiento de 
Centro, T abase o; 

Que la Empresa PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCC�ÓN con U- cuenta con 
Autorización de Acceso al .Sitio de T ransferenda ubicado en la Ranchería Anaclei:o 
Canabal 3ra. Sección del Municipio de Centro, Tabasco 1 para de depósito.de (13.360) 
toneladas dE: residuos sólidos urbanos y de manejo espedai I correspondiente al mes de 
abril del 2022, con los vehículos: 

1.� FREIGHTLINER, MODELO 2008, NUMERO DE PLACAS VS683SA
2.-FREIGHTLINER MODELO 2007, NUMERO DE PLACAS VS488GA.
3.- INTERNATIONAL. MODIELO 2013., NUMERO DE PLACAS DBQ·¡ ·¡ íA
4.- INTERNATIONAL, MODELO 2o�rn\ MUMERO DE PLACAS D800'79A
5.- CHEVROLET, 2010, PLACAS Vi�7'300-·A, COLOR SlLANCO
6.-CHEVROLE"i SILVERADO, PLACAS VT�7':308-A1 CON NUMERO DE INMOVILIZADO
1000017292 

¡O 

Con fundamento en el �ri:ículo 126 inciso C) de ia Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 249 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio .de ,, .. ,
Centro, Tabasco; 42 a'.i 48 del Reg!arnento de !a Coordinación de Limpia y Recolecdón 
de Residuos Sólidos �el Municipio de Centro

1 
Tabasco.

/ 

Ca.be aclarar que diihos residuos sóHdos urbanos y de manejo especial son enviados de 
inmediato al Sitio d� Transferencia al relleno sanitario ub¡cado en e! Muntdpio de Centro1 
para su dísposiciórl final

1 
administrado por promotora Ambienta! de la Laguna, S. A de 

C. V. con número/de autorlzadón emitido por la Secretaría Bienestar Sustentabilidad y
f 

. 

Cambio Climático.Jnúmero 27-04RME-12-SBSCC-SSCC-2020. 
1 

Se hace de conacimiento 111.I solicitante, que los vehfculos autorizados pare. íngres:ar 
al Sitio de Transferencia deberán oont0.r con /¿¡i, debida certificación de la Secrstarfa 
de Bienesta,� $.J$temtabilída_d y Cf?,mbiü Clin1átk::;09 quienf de conforrnidad con lo 




